
VIII ENCUENTRO NACIONAL DE PROFESORES  DE TRIBUTACIÓN 
-FINANZAS PÚBLICAS, DERECHO FINANCIERO Y DERECHO TRIBUTARIO- 

 
Tema II: 

PERFIL PROFESIONAL DEL EGRESADO AL QUE SE ASPIRA 
 
 

Visto, 

En la Ciudad de Buenos Aires, el 26 de sepƟembre de 2024, en el marco de las VIII Encuentro Nacional 
de Profesores de Finanzas Públicas, Derecho Tributario y Teoría – Técnica ImposiƟva, en el auditorio 
híbrido de Av. Julio A. Roca 751, planta baja – Ciudad de Buenos Aires, se reúnen los siguientes docentes 

de las Universidades Nacionales de GesƟón Públicas y Privadas a los fines de analizar y votar las 
conclusiones y recomendaciones del tema II: “Perfil profesional del egresado al que se aspira”. 

El tema fue abordado en cuatro comisiones de trabajo, que relevaron los informes de las Universidades 

parƟcipantes mediante un cuesƟonario que abordó aspectos del estado actual del dictado de las 
asignaturas, los planes de estudios, las estrategias de enseñanza, y los intereses de los estudiantes. 

Las y los Relatores de cada Comisión, con la colaboración de los Secretarios, analizaron los aportes de 
las y los docentes designados por las Universidades, como se detalla: 

Comisión I: “Finanzas Públicas, Derecho Financiero y Derecho Tributario en las Facultades de Ciencias 

Económicas” Relatoría: Prof. Germán López Toussaint (Universidad del Salvador) Secretaría: Profa. 
Susana Carelli (Universidad del Salvador). 

Profesoras/es relatores por Universidades: Fernando René Picart (Universidad de Concepción del 
Uruguay), Néstor R. Fernández (Universidad Nacional del Comahue), Miriam Elizabeth Marơnez 

(Universidad Católica de SanƟago del Estero), Andrea Salomón (Universidad Nacional de la Rioja), 

SanƟago Jorge Fernández (Universidad Nacional de Mar del Plata); Luis Mario Pastori (Univ. Gastón 
Dachary), Roxana Reinaudi (Univ. Nac. de La Pampa), Eliana Ballaben (Univ. Nacional de Río Negro, y  

Valeria A. Fasciolo (Univ. Nac. del Comahue), y Luis Pereyra (Univ. Nac. de Tucumán), cuyo informe fue 
remiƟdo a la Comisión II, por corresponder a Derecho Tributario y Financiero. 

Comisión II: “Finanzas Públicas, Derecho Financiero y Derecho Tributario en las Facultades de Derecho” 

Relatoría: Profa. Diana Queirollo (Universidad de Buenos Aires) Secretaría: Profa. Mariana MaƩarollo 
(Universidad Nacional de La Plata) 

Profesoras/es relatores por Universidades: Andrea Verónica Marơnez (Universidad Nacional de 
Córdoba), Juan José Albornoz (Univ. Nac. de José C. Paz) Julio José Viñas (Universidad Católica de 
Córdoba), Maơas Valongo (Universidad Nacional de Rosario), Carlos E. T. Bueno (Universidad de 

Noroeste de la Provincia de Buenos Aires), Alicia CrisƟna Peralta (Universidad Nacional de La Pampa), 
Silvia Casaccia (PonƟficia Universidad Católica ArgenƟna- UCA, Santa Fe), Fabiana Schafrik (Universidad 

de Buenos Aires),  Leonel Suozzi (Universidad ArgenƟna de la Empresa UADE), Teodoro Combes, 



SanƟago Arcuri y Pablo Alejandro Salomón (Universidad Nacional de Tucumán), CrisƟna Grunauer, 

Pablo Salomon, Juliana María Cabeza (Universidad Nacional de Tucumán), Nicolas Alba / Nicolás 
Rocchio (Universidad Nacional de Tucumán), Federico Vinassa (Universidad Nacional de Cuyo), 
Francisco Altamirano (Universidad Austral), Mabel Mirta Cabrera (Universidad Nacional de Rosario), 

Maơas Valongo (Universidad del Centro EducaƟvo LaƟnoamericano, Santa Fe), Eduardo Esponda - Jorge 
Benitez - SanƟago Núñez - María Marta Peralta (Universidad Nacional de Comahue), Nadia Ignatchik 

(Univ. Nac. de La Plata) 

Comisión III: “Teoría y Técnica ImposiƟva en las Facultades de Ciencias Económicas, en las carreras de 
Contador Público y Licenciatura en Administración”, Relatoría: Prof. Carlos Jorge Gallo (Universidad 

Nacional de Rosario) Secretaría: Prof. Gonzalo Ramón (Univ. de Luján) 

Profesoras/es relatores por Universidades: José Emilio Sánchez (Universidad Nacional de Tucumán), 

María Isabel Addoumie (Universidad Católica ArgenƟna), Oscar Ale (Univ. Católica de Salta), María Inés 

Tur (Universidad Nacional del Comahue), Horacio Di Paolo (Univ. Austral), Esteban Nicolás (Universidad 
Nacional de La Pampa), Rosana Boƫnelli (Nacional de la Patagonia San Juan Bosco), CinƟa del Carmen 

Vacaflores (Univ. Católica de SanƟago del Estero) 

Comisión IV: “Carreras de Postgrado” Relatoría: Profa. María Inés Giménez (PonƟficia Universidad 

Católica ArgenƟna) Secretaría: Prof. Gustavo A. Benito (Universidad Nacional de Tucumán). 

Profesores/as relatores por Universidades: CrisƟan Scoponi (Universidad Católica ArgenƟna, Santa Fe), 
Agusơn Díaz Cafferata (Universidad Nacional de Córdoba), Gustavo Alejandro Benito (Universidad 

Nacional de Tucumán), Carlos Marcelo Gonçalves (Universidad Nacional de Mar del Plata), Margarita 
Zabalza (Univ. Nac. de Rosario), Gladys Viviana Vidal (Universidad de Buenos Aires), SebasƟán M. 
Domínguez (Universidad del Salvador), Mario Goldman Rota (Universidad Nacional del Comahue), 

Diego Rodrigo Ampuero de Godos (Universidad Nacional de la Patagonia San Juan Bosco), Francisco 
Altamirano (Universidad Austral), Adolfo Iriarte Yanicelli y Pablo Salomón (Universidad Nacional de 

Tucumán), Isabel Roccaro (Universidad Nacional de Cuyo), Luis Augusto Forns (Univ. Nac. de Tucumán), 
Mariano Iglesias (PonƟficia Universidad Católica ArgenƟna – CABA)  

 
CONSIDERANDO: 

 
 

Que, los profesores asistentes, relatores y secretarios comparƟmos la aspiración de incenƟvar y 

fortalecer a los estudiantes en las apƟtudes de resiliencia,  liderazgo, profesionalismo, como 
responsabilidad y compromiso con el trabajo, capacidad para leer disciplinadamente, escribir 

cienơficamente, escuchar, hablar, argumentar, dominar el lenguaje (especialmente el propio de la 

profesión), para  analizar, sinteƟzar, reflexionar, con senƟdo críƟco, comportamiento éƟco, basado en 
la honesƟdad y honradez, capacidad para trabajo en grupo o equipos, compromiso con la comunidad, 

como agente de cambio y sujeto proacƟvo. 



Que, se relevaron los perfiles profesionales regulados para las disciplinas de estudio abordaras por la 

Comisión;  

Que, en la perspecƟva de los Postgrados se presenta la interdisciplinariedad de las disciplinas, 

atendiendo a las incumbencias y a las habilidades demandadas por los graduados,  

Que, las exposiciones de los relatores de las Comisiones dieron cuenta del estado actual del tema, y 
junto con los docentes parƟcipantes han expuesto sus inquietudes y pareceres,  

Que, el tema no había sido abordado anteriormente en los Encuentros de Profesores de AAEF, 

presentando marcado interés y significancia para las Universidades y los docentes, y habiendo sido 
abordada la mirada de los actores del proceso de enseñanza-aprendizaje y sus implicancias,  

Las y los docentes parƟcipantes del Tema II del Encuentro, recomiendan: 

 

Primero: RaƟficar las Recomendaciones de los anteriores Encuentros respecto del carácter obligatorio 
de las asignaturas y su inclusión en los ciclos básicos en los planes que se complementen con ciclos 

orientados, en los cuales se fomentará el dictado de contenidos profundizados 

Segundo: RaƟficar lo decidido en el VI Encuentro respecto de los contenidos, obligatoriedad, 

correlaƟvidades y carga horaria de las materias “Finanzas Públicas”, “Derecho Financiero”, “Derecho 

Tributario” y “Teoría y técnica ImposiƟva”. 

Tercero: Relevar periódicamente los contenidos teóricos de las asignaturas y su adecuación a la realidad 

social y nuevas problemáƟcas e innovaciones y a las disposiciones normaƟvas y reglamentarias. 

Cuarto: Las asignaturas deben incluir contenidos curriculares teóricos específicos adecuados y 
construir conocimientos relevantes y actualizados, que complementen el camino formaƟvo del 

estudiante, e incluyan la temáƟca de la éƟca tributaria, éƟca en el ejercicio profesional, cuesƟones 
ambientales, la problemáƟca de género, y el impacto de la tecnología y la Inteligencia ArƟficial en la 

tributación y en el gasto público, y en las prácƟcas de las administraciones tributarias. 

Quinto: Atender en los diseños curriculares a las acƟvidades económicas y producƟvas regionales que 
demandan egresados con habilidades que aƟendan a las parƟcularidades de las zonas geográficas. 

Sexto: Proponer a las Universidades, exclusivamente para las carreras de grado de Contador Público, 
Licenciatura en Economía y Licenciatura en Administración, la modificación de la denominación de la 

asignatura “Finanzas Públicas” por el de “Economía del Sector público”,  comprensivo del de “Finanzas 

Públicas” y adecuar los  programas de la asignatura. 

SépƟmo: Promover al incremento de la formación prácƟca, que logre situar al estudiante en las 

alternaƟvas del ejercicio profesional, con principios éƟcos, e incorporar  contenidos prácƟcos que den 
cuenta del uso de esas herramientas tecnológicas en la administración fiscal y los impactos y 

consecuencias que Ɵene en el asesoramiento y la proyección de estrategias del contribuyente. 



Octavo: Incorporar en el dictado de las asignaturas acƟvidades de invesƟgación, que demanden la 

habilidad de los estudiantes de metodologías específicas y los alienten en el estudio cienơfico.     

Noveno: Intensificar la concreción de los mecanismos de intercambios de estudio nacionales, 

regionales e internacionales disponibles en las Universidades. 

Décimo: Promover la incorporación de prácƟcas pre-profesionales y profesionales con cargar horaria 
adecuada. 

Décimo primero: Incorporar tecnologías a los procesos de enseñanza-aprendizaje-evaluación e 

incenƟvar las habilidades para su uso éƟco.  

Décimo segundo: Desarrollar espacios formaƟvos dinámicos y actualizados, que fomenten el trabajo 

colaboraƟvo, y reconocer los méritos académicos y vincularlos a beneficios y acciones que no se agoten 
en la evaluación de las asignaturas. 

Y, como recomendación final: Propender a la formación de egresados probos, que ejerzan sus 

competencias con senƟdo críƟco y se consƟtuyan en garantes de la manda consƟtucional, los pactos 
internacionales y los compromisos intrafederales. 

Las conclusiones y recomendaciones fueron aprobadas por la unanimidad de los presentes en 
asamblea en el auditorio y en plataforma zoom en plenario, con la parƟcipación de las autoridades del 

encuentro, los coordinadores, la relatora general y el secretario del tema, los relatores de las 4 

comisiones, y sus respecƟvos secretarios, en presencia de los relatores por las Universidades 
parƟcipantes y del público presente con derecho a voto.  

En la Ciudad de Buenos Aires, el 26  de sepƟembre de 2024. 

 

 


